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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME

Notaria XVI del Cantón

Guayaquil

ESCRITURA DE CAMBIO DE

DOMICILIO Y DE REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

  
 ao oCS a eO0

LREAL0OOe0ECB09aCC0

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo

nombre, Provincia del Guayas, hoy nueve de noviembre del

año dos mil quince, ante mí, Abogada y Notaria Pública

Décimo Sexto Titular de éste Cantón, CECILIA CALDERON

JACOME, comparece a la celebración de la presente

escritura: el señor José Luís Aravena Aguirre a nombre y

representación de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL

ECUADOR S.A., en calidad de Gerente General, conforme el

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del cantón

Quito, que se agrega como documento habilitante. El

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y

contratar, de nacionalidad chilena, de estado civil casado, y

domiciliado en esta ciudad de Guayaguil.- Bien instruidos en

el objeto y resultado de esta Escritura Pública, a la que

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento

me presenta la sigulente minuta. SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar

compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUAD

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME
Notaria XVI del Cantón

Guayaquil

José Luís Aravena Aguirre en su calidad de Gerente General

de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A.,

como lo acredita su nombramiento inscrito en el Registro

Mercantil del cantón Quito, que se adjunta como documento

habilitante al presente instrumento (de ahora en adelante “El

Compareciente”); José Luís Aravena Aguirre es de

nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado civil casado y

domiciliado en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A,,

es una compañía que se constituyo bajo la denominación

ECUAPROTISA ECUADOR S.A., mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el

diecisiete de enero de dos mil siete, debidamente inscrita en

el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de

abril del mismo año. B) Mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el dieciocho

de junio del dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil

del mismo cantón el uno de agosto del mismo año, se cambió

la denominación de la compañía a PRODUJCTOS TISSUE DEL

ECUADOR S.A. €) Por medio de escritura pública de quince de

mayo de dos mil nueve, otorgada por el Notario Vigésimo

cuarto del cantón quito e inscrita el ocho de octubre del

mismo año en el Registro Mercantil del cantón Quito, la

compañía alimentó su capital y reformo y codificó sus

estatutos. Dj) Así mismo, mediante escritura pública de uno

de marzo de dos mil once otorgada ante el Notario Primero

del cantón quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el veintiséis de mayo de dos mil once, se reformó el
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Gutto, 1dÉsa 13
e

- iarl
señor “eo Bra

e

José Luis Aravena Aguirre

Ciudad.”

Me es grato comunicarle que el Directorio de PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A., en resolución

tomada el día de hoy, decidió elegirio a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el

período estatutario de tres años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente remplazado.

De acuerdo al artículo vigésimo de! estatuto social, la representación legal, jucicial y extrajudicial de la

compañia, corresponde al Gerente General de manera individual o conjuntamente con e; Gerente de

Aacministración y Finanzas o con el Gerente de Operaciones.

La compañía se constituyó corno ECUAPROTISA ECUADOR S.A mediante escritura pública celeprada

ante el Notario Cuaodragésimo del cantón Quito, el 17 de enero de 2007, debi amente inscrita en el

Registro Mer antil del mismo cantón e! 24 ce abril del mismo año. Cambió su cenominación a

PRODUCTOSTISSUE DEL ECUADOR S.A, mediante escritura pública ceele brada ante el Notario

Cuadragésimo del cartón Quito el 18 de junio del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el 1 de agosto del mismo eño. Mediante escritura púbica celebrada ante el Notario Vigésimo

Cuarto de! Cantón Quito el 15 de mayo de 2009, cebidamenme inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón el 8 ce octubre de 2009, la compañía aumentó su capital reformó y codificó su estatuto,

ncluyendo entre otras cosas, los cargos de Gerente de Operaciones y Gerente de Administración y

* Finanzas. Mediante escritura de 1 de marzo de 2011, la compañía reformó su objeto socia! y su estatuto

orperando algunas actividades a este, esta escritura fue inscrita el 25 de mayo de 2011. Mediante

escritura de 9 de lunio de dos mil once, sa compañía reformo de forma integral su estatuto y codifico el

ímismo incorporando un directorio a los órganos de admimstración de la compañía, esta escritura fue

sgrita en el Registro Mercantil el 1 de septiembre de 2011,

 

    

   

irectorio de la compañía autorizó al suscrito para extender el presente nombramiento.

Miyatertamente,
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AOS

Jorge Morel Buaya/

Presidente del Directorio

Acepto desempeñar el cargo de Gerente Gereral de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A.

Quito, 1 de julio de 2013

LC N
JiaCEAguirre s

anAA

Pasgnortedecmo|No.12. 637.653-7
a,aeS    



Foo. AN
de . Z A

istro Mercantil de Quito ENE  c
c

a A 8
e

 

 

 

 

  
 

 

   
 

 

   
 

 

 

Ñ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO Fo Sa

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO E2) 4 E y
Bos AENE4

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE? Sión CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / NaoEn

4 2, : «e zaE q

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL cncPim.

NÚMERO DE REPERTORIO: 26225

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 30/07/2013

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11231

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS :

A

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o a

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA

l FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/07/2013
' FECHA ACEPTACION: 01/07/2013
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A,
| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
| identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo

7 11126376537 ARAVENAAGUIRREJOSE GERENTE GENERAL TRES AÑOS

IR LUIS     
 

  

 

E E DENOMINACÍON 18/06/2007 NOTARIA 30 RM 0%¿(08/2007 REFORMA DE ESTATUTOS 09/06/2012

2011 TE

  
| CUALOÉ EEENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODACAC!C:ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTEE RAZÓN, LA INVALIDA.

q

daINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,a  
    
  

A

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S)pEbAADE JULIO DE 2013
AA -

Apr7A

a DR, RUBENOLOPEZ
mise REGISTRADOR)“MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

eq

onesión DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N
A
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PASAPORTE REPÚBLICA DE CHNMLE
PASSPORT ”TG yo CÁOIFO DEL RAS /try coto NOMERO ME FASABCATE$ Pagspon bumbar

Pp CHL
APELLIDOS Susrress

ARAWENA

AGUIRRE
HOMBRES leva nati

JOSE LUIS
RACIONALIDAD ita] MNUMORO SE CUADEDNALLOtot

CHILENA B2331595
FE FA DE NACIAENTOS Lola crias ALSTTOFUDAD EMIIORA | rauerg Arharty

18 MAR /MAR 1973 Registro Civil e identificación
SAD ¿Sox LUGAR DE NACAMENTOS Paco nl Bat

M SANTIAGO
FOCA DE EMISIÓN / Date ahomo FIEBrAS, DEL TITLE AR 1 Hades Snelura

06 MAR ¡MAR 2013 e
FICA DE VLNCIMENTO / Do al Ea a Cars

C6 MAR MAR 2018 A —

PCHLARAVENASAGUIRRES<JOSEXLUTS<<L E LERES

1263765378CHL7303180M1803068B2331695<<<<<<43

   

 

    

 

 

  



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 0

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1792083354001

RAZON SOCIAL: PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A,

dehace bien alpaís

VONERE COMERCIAL: PRODUCTOS MOSUE BELL ECUADOR

ASE COMNTERIGUYENTE: EEPECIAL

SRESEMTANTE LOSAL

  
 

FECANICIO ACTIVIGADES: 24I04:2007 FEL. CONSTITUCIONES DAAEgo

 

PES INS TRIBCION: VO2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOVIZA FTOMOIFAL:

 

NOYCONS RNACIODO PRODQCTOE HIGIÉNICOS, E  

DONICALJO TRIBUTARIO:
 

3 Quio panroto: GUAMABarro. GUAAAN
EIAEL SURigER Han

tsfone Trsolo 013001508 Ema: ventasfiprea Sa, Lomo
DOPACUUO ESPECIA

 

PALHÍNCHACanto
DA

 

   CER DELO  

ORLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

 

Y RELACIÓN UEPENDENCIA

CANO IRANSACONINAL SIPÍELIFICADOS

- q.

DICLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

EDECÍAARACIÓN RUENSUAL DE DA

 

    

 

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dd ítdalo 0% AaBERTOS: 2

ISOCCON: ARESIONAL NORTE! PORINCHA CERRADOS: 1
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FIRISA DEL CONTRIBUYENTE ¿ mae .

Manades  PIOCUINST Lugar de enisioaOUITONSTIAS TEZNTIEEO Encia y  ES

 



 

dehace bienalpay!

NUMERO RUC:

LON SOCIAL: PROQGUCTOS ISSUE DEL ECUADOR 5,A,

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRACOS :

 

Ha, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO MATRIZ CO BECLMIIO ADT. IEOS2ma

HONBRE COMERCIAL: PROTISA ECUADOR FER. CIERRE:

PEC, REINICIO:
ACTNIDADES ECOMÓNICAS:

FABRICACION Y CONSERVACION DE PRODUTOS PUE
AS FÁCHALES

COMERCIANIZACION GE PEODOUCOTOS HIGIEMICOS, PAY
FACIALE

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

  
  

  

  

 

 NOVERA Nin
E INDUSTRIAL z

JAN Sama: SUAMAN OPrrárida: PEDRUNCHA Canta OUITO Parrenla: GUAR
5 LOB ARDER Edificio PARDARIA Meferenaial DETRAS DEAL

Trabalo: 043901106 Fanenl arma:cipalCAT aL

  Vamrfena
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No. ESTABLECIMIENTO: 107 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FER MICACT. DANDO

NOREBRE CORERCIAL: PEODUCTOS TISQUE DEL ECUADOR EA, FEC CIERRE:

R
ACTIUIDADES ECOMÓNICAS:

  FARPACACIÓN Y CONSERVACION DE PRODUCTOR HIGIENICOS, PAÑALES, TOALLAS, BERVILLETAS, PAÑUELOS
   

 

PAÑUELOS FAC¡AlES.
COMERCIAUIZACION DE PRODUCTOS BIGIEMICOS, PBARALES TOMAS, SERVILLETAS, BAMLUELOS, SANLLOS

PACIALES.

DIRECCIÓN ESTABLE CIMNENTO:

ansam. SUAYACIAL Calla: 27 ARumero: y MANUEL GARACOA RE
¿ACÍOHAL Oficina VUE, Hiametro14 4/12 Carrino MA DALLO Telofoso Dabaj

na Talajo: 045000993 Pav: 045959806 Emall ventasripio
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No. ESTABLECIMIENTO: 905 ESTADO CERRACO LOGAL COMERCIAL PECOMICIO ACT. 240002000

NHOMBDRE COBERCIAL: PRODUCTOS TISKUE DEL ECUADOR 5,4 PEL, CIERRE:

FEC. REINICIO:

 

  MODOS1 A PAPEL. ?

ATAAL HOR m4qaoñ. Y MEROS DE PAPEL ;

 

     
     

   
  

DIRECCIÓN ESTABLECIIENTO:

etarar. SiNIntare
Po y

Prvincia: PCHRORA Ganfán QUITO Parreguia: CALDERON (CARAPUNCO) Calle

eáriliracosALA0panAMERICANA ROFTE PReferenaa A DOS CUADRAS DEL PAJDE CALDER

omeina To 122 Telefono Trabaje MFD23907

 

eSÁGIT

EILARA

  

  

FIRESA DEL
a 
Usuarias: PlOCa2os4d  

      Pagina 2 de 3



   a ds E
E8 ; A dehace bien olpaís!

NUMERO RUC: 1/97083354901

RAZON SOCIAL: Cros Y
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

ACCIONISTA DE LA COMPANÍA PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

S.A.

A las 10:00 am, del 28 de octubre de 2015, en las oficinas de la compañía ubicadas en

el Parque Industrial del Sur, calle novena No. 344, de la ciudad de Quito, se reúnen

los siguientes accionistas de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

S.A., según se señala en el siguiente cuadro:
 

 

 

 

  

| Accionista  : Representante | No,deacciones | Porcentaje del |
| (USD 1 de valor capital social |

. nominal), :
'. CMPCTISSUE ¡ Miguel Mariano | 26,999,698 | 99.99% 1

SA. | González Ramírez |

AA
¡INVERSIONES Nicolás 1 84 0.01% |
. CMPOSA. | Maldonado | 0
| | Zambrano | |
p o | __ Apoderado o 7
| Total: | | 26.999782. | 100%
 

Se designa por unanimidad como Presidente Ad-hoc al señor Nicolás Maldonado

Zambranoy se designa también por unanimidad comoSecretario Ad-hoc de la Junta

al señor Miguel Mariano González Ramirez.

El Secretario ad-hoc de la junta certifica que están presentes los accionistas que

representan el 100% del capital suscrito y desembolsado de la compañía Productos

«Missue del Ecuador 5.A.

¿Así raismo, los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta

-General Extraordinaria y Universal de Accionistas y renunciara la convocatoria, de

' acuerdo a lo queestablece el artículo 238 de la Ley de Compañías.

De igual manera, aceptan de forma unánime deliberar y resolver sobre los siguientes

puntos del orden del día:

1, Cambio de domicilio de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

S.A.

2. Reforma del Estatuto de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

S.A. |

 Una vez aprobadoel orden del día propuesto, se procede a trataz.elprimerpunto

del orden del día:

 



 

1. Cambio de domicilio de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADORS.A.

Tomala palabra el Presidente ad-hoc dela Junta, quien indica que debido al giro del

negocio y operación de la compañía, es necesario hacer un cambio en el domicilio

estatutario.

De esta manera, continúa explicando el Presidente ad-hoc, propone que se cambie

el domicilio de la compañíaa la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, debido

a que es en esta ciudad donde se llevan a cabo la mayor parte de las operaciones de

Productos Tissue del Ecuador S.A.

Los accionistas, tras un breve intercambio de opiniones y deliberaciones, resuelven

aprobar por unanimidad el cambio de domicilio de la compañía, quedandofijado su

nuevo domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, provincia del GUAYAS.

Una vez aprobado por unanimidad el punto anterior, se procedea tratar el segundo

punto del orden del día propuesto:

S,2. Reforma del Estatuto social de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL

ECUADOR S.A.

Una vez más, toma la palabra el Presidente ad-hoc de la Junta y señala que luego de

aprobado el cambio de domicilio a la ciudad de Guayaquil, es necesario reformarel

artículo segundo del estatuto social de la compañía.

De tal forma que, sigue explicando el Presidente, propone el siguiente texto para el

artículo segundo del estatuto social:

e]ciudad de Guayaquil. Por resolución de la Junta General de Accionista de la Compañí

podrá establecer sucursales, agencias o corresponsalías, dentro o fuera del país.

Una vezleídoel texto en voz alta por el Presidente ad-hoc, se pone a consideración

de los miembros presentes en la Junta General.

Los accionistas, por medio de sus apoderados, luego de breves deliberaciones

resuelven aprobarla reforma del estatuto y el texto propuesto por el Presidente ad-

hoc.

Los accionistas autorizan al Gerente General o a quien este designe, a realizar todas

las gestiones necesarias para perfeccionarlas decisiones tomadas pordaJunta",
2. ma AA BAR 4

A  



Cumplidoel objeto para el cual se reuruó la Junta, se concede un momento de receso

para la elaboración del acta, la cual una vez elaborada, da lugar a que se reinstale la

sesión, el acta es leída a todos los presentes quienes la aprueban por unanimidad y

sin observaciones. El Presidente ad-hoc levanta la sesión siendo las 11H00am.

/
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Nicolás Maldonado Zambrano /
i

e

E AIES .
Miguel Mariano González Ramírez
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Presidente ad-hoc : Secretario ad-hoc

Por CMPC TISSUES.A. Por INVERSIONES CMPC S.A.

Accionista

/ / e :

Nicolás Maldónado Zambrano“ro
. JE , ee A e . o

Miguél Mariano González Ramírez

  



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME ns
Notaria XV] del Cantón

Guayaquil

1 objeto social y el estatuto de la compañía. El De igual

y]2 manera, mediante escritura pública de nueve de junio de dos

L
o mil once otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, e

4 inscrita el uno de septiembre del mismo año en el Registro

5 Mercantil del mismo cantón, se realizó una reforma integral

6 de estatutos y una nueva codificación. F) Finalmente,

7 mediante escritura otorgada en la notaría vigésima primera

8 del cantón quito, el ocho de enero de dos mil quince, e

9 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

10 veintiséis de enero del dos mil quince, se aumentó el capital

11 de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A. G) La

12 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

13 compañía, en sesión celebrada el veintiocho de octubre de

14 dos mil quince, resolvió cambiar el domicilio de la compañía

15 a la ciudad de Guayaquil, y reformar el estatuto social de la

16 compañía en este sentido. TERCERA.- CAMBIO DE

Co 17 DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Uno. Con

1 estos antecedentes, el Compareciente en la calidad en que

19 interviene, maniflesta que cambia el domicilio de la

 

20 compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A,, de la

21 ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, según lo acordado

22 por le Junta General Extraordinaria y Universal del

23 Accionistas el veintiocho de octubre de dos mil quince. Dos.

24 Adicionalmente, el Compareciente, en la calidad invocada,

23 declara reformado el Estatuto social de la compañisde
4

     

   

26 acuerdo con el texto aprobado por la Junta General

27 Extraordinaria y Universal de Accionistas de vg

23 octubre de dos mil quince. CUARTA.-



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME
Notaria XVI del Cantón

Guayaquil

JURADA DE El COMPARECIENTE.- El compareciente, en su

p
y calidad de representante legal de la compañía, declara bajo

juramento que la compañía no tiene obligaciones pendientes

4 con el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni con el

$ Estado ecuatoriano.- Usted señora Notaria, se servirá agregar

6 las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno

==
] efecto de la presente escritura.- Firmado) Abogado Nicolás

Maldonado Zambrano con Matricula Profesional número unoe
o

o siete guion siete tres tres guion dos cero uno uno del Foro de

10 Abogados. HASTA AQUÍ LA ESCRITURA.- Leída esta escritura

1 de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los

12 otorgantes, estos la aprueban y firman en unidad de acto

13 conmigo el Notario, de todolo cual DOY FE.-

14

15 2) ml
CY Xe16 /.A,att OS

e17 fOséLbls Aravena Aguirr
rnra

is 1Ps.:12:637853-7
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£30CGADA CECILIA CALDERON JACOME o ó

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL

CANTON GUAYAQUIL

32
RAZLOR.- En cumpliniento con lo que dispone el
Articulo TERCERO (lomo nola de la Resolución
Número SCOV,AIRQ.DRASD.SA8.2015.2701, dictado por

cl Abogado £LVARO GUIVERNAU ENCRER,

¡NTEEDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO,
SUBROCANTE, el Cuatro de Diciembre del Dogs mas
quines, se tomó nota de la Aprobación que contiene

dicha resolución, al margen de la matriz de la
ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y DE

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S,A.- celebrada  

 

celo Nueve De Noviembre Del Dos Mil Ouinec.-

referida en el presente testimonio. LO CERTIFICA.- LA

NOTARIA
7Guavaquil 7 De Enero Del 2016.-

Calderón Jácome

ntón Guayagull
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Factura: 001-004-000001102 20e

MOTARIO(Ay CECILIA CALDERON

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CAMION GUAYAQUIL

 

RAZÓN MARGINAL N' 2016090101

HATRIZ

PECHA: 11913)

TIPO DE : ESOLUCIÓN DELA SUPERINTENDERCIA DE COMP SuIrO

ACTO O CONTRATO: MICH SS DELLA COMP RODLOTOS ISSUE DEL ECUADOR 2,4

FECHA

MÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

M SOCIAL TIPO MNTERVIMIENTE OCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN

ARAVENA AGUIRRE JOSE LUIS ESENTANDO A PASA

A FAMOR DE

TIPO PETERVINIENTE O DEIDENTDAD

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: OY DE PERORMA De ESTATUTOS UL LA COMP. SRODUCIOS HESUL DEL ECUABITR S.A

FECHA DE OT a

NÚMERO DE PROTOCOLO:

 NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL

 



  

A Ys
e? >. >?
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NOTARIA COADCKADGE DIVA a.

RAZÓN MARGINAL N* 20161 01140000058

MATRIZ
FECHA:
TIPO DE :
ACTO O CONTRATO:
FECHA DE GT OAaoO/
NÚNERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

OTORGADO

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
RARAde NO Rin
BUSTAMANTE “PONCE des ao o 2 Munar ms mai

E Ei AA Su A ad

A FAVOR DE

NOMBRE: an TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTRIONIO

ACTO O CONTRATO:

DE COTOR o: 1101-2010

RUMERO DE PROTOCOLO:

 

NOTARIC(A) PAD: A CATALINA ANDRADE TORRES

ROTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

 



aa
a porm

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCV-RO-DRASD-SAS-15-2701, dictada

el cuatro de Diciembre del presente año, por el Abogado Alvaro Guivernau

Becker, Intendente de Compañías de Quito Subrogante, se resolvió aprobar el

cambio de domucilio del Distrito Metrepolitano de Quito provincia de

Pichincha, al cantón Guayaquil provincia del Guayas, y su consiguiente

reforma estatutaria de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

S.A., en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría

Décimo Sexta del cantón Guavaguil el nueve de Noviembre de dos mil
quince.- Tomé nota de este particular al margen de la matriz de la escritura

pública de constitución de la compañía ECUAPROTISA ECUADOR S.A.

(actualmente PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A.), otorgada en la

Notaría a mi cargo, el diecisiete de Enero de dos mil siete.- Quito, a los once

días del mes de Enero del dos mil dieciseis. -

 

p ¿

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO
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stro Mercantil de Guayaguil
NUMERO DE REPERTORIO:1.9605 0 at

FECEA DE REPERTORIO: 15/ene/2016

36

ENss

   

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil dieciséis, en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N* SCV.IRO.DRASD.SAS.2015,2701,

dictada cl 4 de diciembre del 2015, por el Intendente de Compañías de

Quito, AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER, queda inscrita la
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene: el Cambio de Domicilio del Distrito Metropolitano
de Quito provincia de Pichincha al Camión Guavaquil provincia del
Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía PRODUCTOS TISSUE

DEL ECUADOR $S.A., de fojas 3.066 a 3.096, Registro Mercantil número

251.

ORDEA: 1965

o os o

Ab. Marissa Pendola Solórzano
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUEL
DELEGADA
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RESOLUCIÓN No. SCVARQ.DRASD.8AS8.20185, 2

Ab. Álvaro Guivemau Becker
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

ostimonios de ía esce pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil,

el 05 de noviembre de 2018, que contiene ol cambio de coaio del Distrito M(erropoltano de

Quito provincia de Pichincha, al cantón Guayequil provincia del Guayas, y la consiguiente
reforma deestatutos de la compañía PRODUCTOS1TISSUE DEL ECUADOR SA:

GUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho trestesti

  

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector
Socjetario y Bursátil, publicada enel Registro Oficial| Suplemento No. 249 de 20 de mayo de
2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxaliva
enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria dela Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Hegistro
Mercantil,

QUE da escritura pública antes referida contiene el cambio de domicilio del istrito
oppolílano de Quito provincia de Pichincha, el cantón Guayaquil provincia del Guayas, el

al requiere de una resolución apro! fla por parte dela Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, según determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que la
Subdirección de Actos Societarios, mediame Memorando No. SOVABQO.DRASSA5,2015,477
de 04 de diciembre de 2015, ha emilico informe favorable sín perjuicio de la eventual oposición
deterceros señalada en la Ley, recomendandola suseripción de la presente resolución; y,

e

hate
DAA

3
ejercicio de Jas atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de £ de

febrero de 2014; y, SOVSARQ-DRAFTH2yto-255 Ode 19 de noviembre de 2015,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito
> ull provincia del Guayas, y su consiguiente relorma

 

Q
eprovincia de Pichincha, al cantón Guaye

estatutaria de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A, en los términos
constantes en la escrítura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil el
09 de roviembre de 2018.

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública,
í cambio de domicilio dela compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR SA,  

7

Metropolitano de Quto provincia de Pichincha, al cantón Guayagui provincia del
Guayas, se m lígue por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la
Suiperintenden lae Compañias, Vallores y Seguros, a fín de que quienes se consideren con

erse a la insoripción de este acto, presenten su petición ante uno de los

aE | domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la
forma.y términos 2ñalados en los artículos 87, 83, 389 y 90 de la Ley de Compañías y en

Reglamento d osición.

 

o O
S

E
o a

ARTÍCULO TERCERRO. DISPONER gue se proceda a efectuar las siguientes diligencias, sino
se hublere presenteado trámite de oposición o siesósta hubiere $ ido negada por el Juez: 2) Que
las Piotarías Décimo Sexta del canión Guayagul y Cuadragésima del sio M ai
Quito, tomen ncota. al margen de las marrioses de1SScra pública qu

Constitución de la compañía PRODUCTO Tr ECUADOR|
“FECUAPROTISA E
el Registro Mercan

Registro Mercantil«
la constitución de la o «paña antes £
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CUAL
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gsnominada ECH



    ” Ss

dichas

este artículo.

CUMPLIDO lo a

dependencias sienten en las copi   

nierior, remítase a este Despacho copla certíficad

 

del cumplimiento de

po

   

Ab. ÁlvaroCubrera

  

fu Becker
INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITO, SUBROGANTE

Referencia:
  

   

 

p. 157884
41947
¿RALES

   



 

 

 

TRÁMITE NÚMERO: 10538
 

L   NÚMERO DE MARGINACIÓN í

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

MARGINACION

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1156 del Registro
Mercantil de 24 de abril del 2007, Jo roferente 24 CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito

Metropolitano de QUITO, Provineía de Pichincha al Cantón GUAYAQUIL; Província
de (suayas; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “PRODUCTOS TISSUE
DEL ECUADOR S.A%- Queda archivada la CUARTA COPLA Certificada de la

Escritura Pública de 09 de noviembre del 2015, otorgada ante la Notaria DECIMO
SEXTA del Cantón Guavaquil, AB, CECILIA CALDERON JACOME.- Se da así
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO literal E de la Resolución
número SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015,2701 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO, SUBRONGANTEde 04 de diciembre del 2015.-

| CUALQUIER "ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE|

, MARGINACION, LA INVALIDA, |
i
Í

 

QUITO, A 24 DÍ'AS5) DEL MES DE.FEBRERO DE 2016

   0)4 ¿ eS : :da/ > DN o
- z T — — —

DRA. JOHANNA ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (psiegaDa - ResoLuciÓN 003-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ate
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

DOY YE QUEESTEDOCOMENDOLs
"PELgos DEByORIGITAL

¡ETADÉ E Fujal8]

 

    
  

e
Aota

MerórTáceine
> raul

 

 



 

Factura: 001-003-000029589

 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 
 
li Escritura N*:

 

320150901016P18497

 

  

 

(¡ FECHA DE OTORGAMIENTO:

ACTO O CONTRATO:

CAMBIO DE DOMICILIO

[9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (18:7)

 

  

OTORGANTES

OTORGADO POR
 

  
 

  

 

 

        

 

 

 

 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete midade dentincacaión Nactonalid Calidad Persona que le representa

urídica PRODUCTOS TISSUE DEL REPRESENTADO RUC 179208335400 GERENTE SR. JOSE LUIS ARAVENA

ECUADORS.A. POR 1 GENERAL AGUIRRE

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad aenticación a Aonia Calidad Persona que representa

Provincia Cantón Parroquia
 

 GUAYAQUIL  CARBO/CONCEPCION
 

 

 

   DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OBVETO/OBSERVACIONES:

 

 

  
CONTRATO:

Escritura N*:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

CUANTÍA DEL ACTO O

 
INDETERMINADA

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL

20150901016P18497

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

REFORMA DE ESTATUTOS

9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (18:7)

OTORGADO POR

 

  



  

 

  

  

   
Documento de Nacionalid

Calidad

 

  

 

Persona que le representa

  

 

 

 

  
   

 

 

  

 

        
 

 

 

 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ddonsidar oi

PRODUCTOS TISSUE DEL REPRESENTADO RUC 179208335400 GERENTE SR. JOSE LUIS ARAVENA li
ECUADOR S.A. POR 1 GENERAL AGUIRRE ,

A FAVOR DE

z : a 2... Documento de No. Nacionalid :
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS SUAYAQUIL CARBO/¡CONCEPCION ]  
 

 

 

OBJETO/OBSERVACIONES:

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

 CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

 

 
INDETERMINADA

 

 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL



AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME

 

 

Notaria XVI del Cantón
Guayaquil

1 ESCRITURA DE CAMBIO DE

2 DOMICUIO Y DE REFORMA DE

3 e ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

hoA ¿ PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

o o S.A.

6 : CUANTÍA: INDETERMINADA=====naaaas

7

8 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo

9 nombre, Provincia del Guayas, hoy nueve de noviembre del

10 año dos mil quince, ante mí, Abogada y Motaría Pública

11 Décimo Sexto Titular de éste Cantón, CECHIA CALDERON

12 JACOME, comparece a la celebración de la presente

13 escritura: el señor José Luís Aravena Aguirre a nombre y

14 representación de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL

15 ECUADOR S.A., en calidad de Gerente General, conforme el

16 nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del cantón

17 Quito, que se agrega como documento habilitante. El

18 compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y

19 contratar, de nacionalidad chilena, de estado civil casado, y

20 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- Bien instruidos en

21 el objeto y resultado de esta Escritura Pública, a la que

 

E 22 procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento

23 me presenta la siguiente minuta. SEÑORA MOTARIA: En el

24 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar

25 una de cambio de domicilio y de reforma de estatutos de la

26 compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADORS.A., al tenor de

las sigulentes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.-to 3
b
a

0
9 Comparece a la celebración de esta escritura: Uno;- El señor :-
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16

17

18

19

20

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME
Notaria XVi del Cantón

Guayaquil

José Luís Aravena Aguirre en su calidad de Gerente General

de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A,

como lo acredita su nombramiento inscrito en el Registro

Mercantil del cantón Quito, gue se adjunta como documento

habilitante al presente instrumento (de ahora en adelante “El

Compareciente”); José Luís Aravena Aguirre es de

nacionalidad chilena, mayor de edad, de estado civil casado y

domiciliado en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADORS.A,,

es una compañía que se constituyó bajo la denominación

ECUAPROTISA ECUADOR S.A., mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el

diecisiete de enero de dos mil siete, debidamente inscrita en

el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticuatro de

abril del mismo año. B) Mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el dieciocho

de junio del dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil

del mismo cantón el uno de agosto del mismo año, se cambió

la denominación de la compañía a PRODUCTOS TISSUE DEL

ECUADORS.A. C) Por medio de escritura pública de quince de

mayo de dos mil nueve, otorgada por el Notario Vigésimo

cuarto del cantón quito e inscrita el ocho de octubre del

mismo año en el Registro Mercantil del cantón Quito, la

compañía aumentó su capital y reformo y codificó sus

estatutos. D) Así mismo, mediante escritura pública de uno

de marzo de dos mil once otorgada ante el Notario Primero

del cantón quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el veintiséis de mayo de dos mil once, se reformó el
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Quito, 1 de fedoz013
sn rr”

. AAOD,
Señor ito Y

José Luis Aravena Aguirre

Ciudad.-

Me es grato comunicarle que el Directorio de PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A., en resolución

tomada el día de hoy, decidió elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, porel

periodo estatutario de tres años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente remplazado.

De acuerdo al artículo vigésimo del estatuto social, la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, corresponde al Gerente General de manera individual o conjuntamente con el Gerente de

Administración y Finanzas o con el Gerente de Operaciones.

La compañía se constituyó como ECUAPROTISA ECUADOR S.A. mediante escritura pública celebrada

ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el 17 de enero de 2007, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de abril del mismo año. Cambió su denominación a

PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A., mediante escritura pública celebrada ante el Notario

Cuadragésimo del cantón Quito el 18 de junio del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el 1 de agosto del mismo año. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo

Cuarto del Cantón Quito el 15 de mayo de 2009, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón el 8 de octubre de 2009, la compañía aumentó su capital reformó y codíficó su estatuto,

incluyendo entre otras cosas, los cargos de Gerente de Operaciones y Gerente de Administración y

Finanzas. Mediante escritura de 1 de marzo de 2011, la compañía reformó su objeto social y su estatuto

incorporando algunas actividades a este, esta escritura fue inscrita el 26 de mayo de 2011. Mediante

escritura de 9 de junio de dos mil once, la compañía reformo de forma integral su estatuto y codificó el

mismo incorporando un directorio a los órganos de administración de la compañía, esta escritura fue

inscrita en el Registro Mercantil el 1 de septiembre de 2011.

El Directorio de la compañía autorizó al suscrito para extenderel presente norrbramiento.

A

AS     

 

Jorge Morel Bulici

Presidente del Directorio

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A.

Quito, 1 de julio de 2013
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

«Registro Mercantil de Quito
 

FRÁMITE NÚMERO? 32086
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE BEBRITRO) CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 1 Nr

. z fraA ERAS

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL LessVe 0 D,
A Ea Excaáad

NÚMERO DE REPERTORIO: 26225

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 30/07/2013

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11231
 

REGISTRO:  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS !
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
 

AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA
 

 

     
 

 

 e
¡| 126376537

LUIS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/07/2013
FECHA ACEPTACION: 01/07/2013 -
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A.

' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

3. DATOS DE REPRESENTANTES: | S /
| Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

ARAVENA AGUIRRE JOSE TRES AÑOSGERENTE GENERAL
Xx  
 

4. DATOS ADICIONALES:
 

RM 01/09/2011 TE

CAMBIO DE DENOMINACION 18/06/2007 NNOTARIA 40 AM 011/08/2007 REFORMA DE ESTATUTOS 09/06/2011

 

$

 

LOS CAMPOS €
psi “a

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA.

QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  ses
    

   

 

AA
DR. RUBEN ENRIQUEÁGUIRRÉLOPEZ,

Le

 
REGISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECSÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASÉAR [

AA :
2 =

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30oDEÉ MES DE JULIO DE 2013
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] PASAPORTE REPÚBLICA DE CHNLE
 

 

   
Á PpO TIPO /Typo CÓDIGO DEL PAIS ¿ Country codo NÚMERO DE PASAPORTE ¿ Passport Numbor
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PROGUCTOS ISSUE DEL ECUADOR S.A o

NUMERO

HOMBRE COMERCIAL: E DEL ECUADOR

CLASE COMNTERIGUYENTE:

REPRESERTANTE LEGAL

CLAMA MORABTE DOUGLAS LEMACONTADOR:

FEC. INtclo ACTIMIDIDES: FEL. CONSTITUCION:

FEC INSCRIPCION: FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

¿CTWIDAD ECONCICA PRCIPAL:

FARFICACION Y COMSERVACION DE PROCIUOTOS HIGIEMICOS, PAÑALES, TOALLAS,

COMICO TRIBUTARIO:

ama CGUAMANI Calle, NOVENA Número  HA Cantón QUITO Parroyuia: GUAMANI E
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MUMERO RC: 1182083354001

RAZON SOCIAL: PROQGUOTOS TISSUE DEL ECUADOR 5.A,
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D == 2 50 3 A >Ha. ESTABLECRAEBTO: 010% ESTADO ABIERTO MATriz PEC. ICO ACT.

ROMBRE COMERCIAL: PROTISA EGUADOR PEL. CIERRE:

FER. REINICIO;
ACTNDADES ECONÓMICAS:

 

ONSERVACION GE PROGULTOS FIGIEMICOS, PAÑALES,
ES.

ON GE PRODUCTOS MISIEBICOS, PAÑALES, TOALLAS, SERVILLETAS, PAPLELOS, PAÑUELOS  
FACIALES.

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO:

 

Prrénda: PICUINCHACantán: QUITO Parroquia: GUAÑAADO Baro: GUAMANI Salle NOYENA Múrnero: 344 Interavoción:
SECUNDARIA Referencia: DETRAS DE ACERO DE LES ANDES Ediñicio: PARQUE INDIAISTRIAL DEL SUR Dficina. PB Telefísno

Trabaja: 043901106 Cioal vorlssitiprolisacomal

 

 

Mo. ESTARLECIMIENTO: 192 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEL. MIO AQ. 225102007

NOBBRE CONPERCIAL: PROGUCTOS ISSUE DEL ECUADOR E,A, PEL. CIERRE:A

ACTIVIDADES ECOMÓNMIDAS:

FABRICACIÓN Y CONSERVACION DE PRODUCTOS HICIENICOS, PAÑALES, TOSLLAS, SERVILLETAS, PAMUELDS.

PARNELOS FACIALES. . -
COMERCIALIZACION OE PRODUCTOS HIGIEMICOS, PAÑALES TOALLAS, SERMILLETAS, BAMLELOS, PAMUELOS
SACIALES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
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Mo, ESTABLECIOBENTO: DM ESTAÑO CERRADO LOGÁL COMERCIAL FECORIEIO AQT, 24M4/2907

MOBBRE COBERCIAL: PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A. PEL, TÍERREO FORM
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

5.A.

A las 10:00 am,del 28 de octubre de 2015, en las oficinas de la compañía ubicadas en

el Parque Industrial del Sur, calle novena No. 344, de la ciudad de Quito, se reúnen

los siguientes accionistas de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR
S.A., según se señala en el siguiente cuadro:

 

 

 

    
 

Accionista Representante | No. de acciones Porcentaje del |

(USD 1 de valor capital social

nominal)

CMPC TISSUE Miguel Mariano 26,999,698 99.99%

S.A. González Ramírez

Apoderado

INVERSIONES Nicolás 84 0.01%

CMPC S.A. Maldonado
Zambrano

o Apoderado

Total: 26.999.782 | 100% | 
 

 

Se designa por unanimidad como Presidente Ad-hoc al señor Nicolás Maldonado

Zambranoy se designa también por unanimidad como Secretario Ad-hoc de la Junta

al señor Miguel Mariano González Ramírez.

El Secretario ad-hoc de la junta certifica que están presentes los accionistas que

representan el 100% del capital suscrito y desembolsado de la compañía Productos

Tissue del Ecuador S.A. :

Así mismo, los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta

Ceneral Extraordinaria y Universal de Accionistas y renunciar a la convocatoria, de

acuerdo a lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañías.

De igual manera, aceptan de forma unánime deliberar y resolver sobre los siguientes

puntos del orden del día:

1, Cambio de domicilio de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

S.A.

2. Reforma del Estatuto de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR

S.A,

Una vez aprobadoel orden del día propuesto, se procede a tratar el primer punto

del orden del día:



 

e
n
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1. Cambio de domicilio de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADORS.A.

Tomala palabra el Presidente ad-hoc dela Junta, quien indica que debido al giro del
negocio y operación de la compañía, es necesario hacer un cambio en el domicilio

estatutario.

- De esta manera, continúa explicando el Presidente ad-hoc, propone que se cambie

el domicilio de la compañía a la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, debido

a que es en esta ciudad donde se llevan a cabo la mayor parte de las operaciones de

Productos Tissue del EcuadorS.A.

Los accionistas, tras un breve intercambio de opiniones y deliberaciones, resuelven

aprobar por unanimidad el cambio de domicilio de la compañía, quedandofijado su

nuevo domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, provincia del GUAYAS.

Una vez aprobado por unanimidad el punto anterior, se procedea tratar el segundo

punto del orden del día propuesto:

2. Reforma del Estatuto social de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL
ECUADOR S.A.

Una vez más, tomala palabra el Presidente ad-hoc de la Junta y señala que luego de

aprobado el cambio de domicilio a la ciudad de Guayaquil, es necesario reformar el

artículo segundo del estatuto social de la compañía.

Detal forma que, sigue explicando el Presidente, proponeel siguiente texto para el

artículo segundodel estatuto social:

ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO:El domicilio principal de la compañía será la

ciudad de Guayaquil. Por resolución de la Junta General de Accionista de la Compañía

podrá establecer sucursales, agencias o corresponsalías, dentro o fuera del país.

Unavez leído el texto en voz alta por el Presidente ad-hoc, se pone a consideración

de los miembros presentes en la Junta General.

Los accionistas, por medio de sus apoderados, luego de breves deliberaciones

resuelven aprobarla reforma del estatuto y el texto propuesto por el Presidente ad-

hoc.

Los accionistas autorizan al Gerente General o a quien este designe, a realizar todas

las gestiones necesarias para perfeccionar las decisiones tomadas porla Junta.



 

Cumplido el objeto para el cual se reunió la Junta, se concede un momentode receso

para la elaboración del acta, la cual una vez elaborada, da lugar a que se reinstale la

sesión, el acta es leída a todos los presentes quienes la aprueban por unanimidad y

sin observaciones. El Presidente ad-hoc levanta la sesión siendo las 11H00 am.
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Nicolás Maldonado Zambrano Miguel MariánoGonzález Ramírez

Presidente ad-hoc a Secretario ad-hoc

Por CMPC TISSUE S.A. Por INVERSIONES CMPC 5.A.

Accionista
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Miguél Mariano González Ramírez Nicolás MaldonadoZambrano



AB. CECILIA CALDERÓNIÁCOME
Notaría XVI del Cantón

Guayaquil IA

wr?

y1 objeto social y el estatuto de la compañía. E) De- igual

manera, mediante escritura púbplica de nueve de junio de dos1
9

4 mil once otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, e

4 inscrita el uno de septiembre del mismo año en el Registro

5 Mercantil del mismo cantón, se realizó una reforma integral

6 de estatutos y una nueva codificación. F) Finalmente;

7 mediante escritura otorgada en la notaría vigésima primera

3 del cantón quito, el ocho de enero de dos mil quince, e

9 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

10 veintiséis de enero del dos mil quince, se aumentó el capital

11 de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A. G) La

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la12

13 compañía, en sesión celebrada el veintiocho de octubre de

14 dos mil quince, resolvió cambiar el domicilio de la compañía

15 a la ciudad de Guayaquil, y reformar el estatuto social de la

16 compañía en este sentido. TERCERA.- CAMBIO DE

17 DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Uno. Con

18 estos antecedentes, el Compareciente en la calidad en que
$

ha]19 interviene, manifiesta que cambia el domicilio de la

20 compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A., de la

 

21 ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, según lo acordado

22 por le Junta General Extraordinaria y Universal del

23 Accionistas el veintiocho de octubre de dos mil quince. Dos.

24 Adicionalmente, el Compareciente, en la calidad invocada,

25 declara reformado el Estatuto social de la compañía de

26 acuerdo con el texto aprobado por la Junta General

27 Extraordinaria y Universal de Accionistas de veintiocho de

28 octubre de dos mil quince. CUARTA:=> DECLARACIÓN



AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME

Notaria XVI del Cantón '

Guayaquil

1 JURADA DE El COMPARECIENTE.- El compareciente, en sur
i

calidad de representante legal de la compañía, declara bajob
a

3 juramento que la compañía no tiene obligaciones pendientes

4 con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni con el

5 Estado ecuatoriano.- Usted señora Notaria, se servirá agregar

6 las demás cláusulas de estilo para la perfecta Validez y pleno

7 efecto de la presente escritura.- Firmado) Abogado Nicolás

8 Maldonado Zambrano con Matricula Profesional número uno

9 siete guion siete tres tres guion dos cero uno uno del Foro de

10 Abogados. HASTA AQUÍ LA ESCRITURA.- Leída esta escritura

  
  

11 de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los

12 otorgantes, estos la aprueban y firman en unidad de acto

13 conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.-

14

15

16

17 LEAAguirre
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este- - - . HA EZ . - z

28 Cuiato Testimonio, que rubrico, firmo y

o . sello en esta ciudad de Ouáyagu 13
Febrero del 2016.-

  

 



   

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL

CANTON GUAYAQUIL

RAZÓON.- En cumplimiento con lo que dispone el

Artículo TERCERO tomo nota de la Resolución

Número 8CVIRQ.DRASD.8A8.2015.2701, dictado por

ei Abogado ALVARO GUIVERNAU  BECEKER,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO,

SUBROGANTE, el Cuatro de Diciembre del Dos Mil

quince, se tomó nota de la Aprobación que contiene

dicha resolución, al margen de la matriz de la
ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y DE

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A.- celebrada

el Nueve De Noviembre Del Dos Mil Quince.”

referida en el presente testimonlo.- LO CERTIÍFICA.- LA

NOTARIA.-

Guayaquil, 7 De Enero Del 2016.-
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NOTARIO(A) CECILIA CALDERON

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N” 20186801016000012

 

 

 

 

 

 

MATRIZ

FECHA: 7 DE ENERO DEL 2016, (10:13)

TIPO DE RAZON: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANAS DE QUITO

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-11-2015

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150901016P18497 
 

OTORGANTES

SOCIAL

ARAVENA AGUIRRE JOSE LUIS

SOCIAL

POR

TPO DE IDENTIDAD No.

REPRESENTANDO A PASAPORTE 126376537

AFM

DOCUMENTO DE

 

 

 

 

 

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-11-2015

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150901016P18497 
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Cnfaó cetroCECILIA CALDERON

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil dieciséis, en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N*” SCV.IRO.DRASD.SAS.2015.2701,

dictada el 4 de diciembre del 2015, por el Intendente de Compañías de
Quito, AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER, queda inscrita la
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene: el Cambio de Domicilio del Distrito Metropolitano

de Quito provincia de Pichineha al Cantón Guayaquil provincia del
Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía PRODUCTOS TISSUE

DEL ECUADOR $8.4., de fojas 3.066 a 3.096, Registro Mercantil número
251,

ORDEN: 1965

ICRA. 8 e o :
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h REGISTRO MERCANTIL
A j DEL CANTON GUAYAQUIL
KARA TCOADENAS ZE ] PELEGADA
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Guayaquil, 21 de enero de 2016
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DOYFEQUEESTE DOCUMENTO EsrelqDAS ORIGINAL
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RESOLUCION No. SCVIRQ.DRASD.SAS.2015. 210 4

Ab. Álvaro Guivernau Becker
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil,
el 09 de noviembre de 2015, que contiene el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de
Quito provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil provincia del Guayas, y la consiguiente
reforma de estatutos de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADORS.A.;

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de
2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxativa
enumera los actos societarios gue requieren resolución aprobatoria de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro
Mercantil;

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de domicilio del Distrito
Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil provincia del Guayas,el
cual requiere de una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, según determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que la
Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.477
de 04 de diciembre de 2015, ha emitido informe favorable sín perjuicio de la eventual oposición
de terceros señalada en la Ley, recomendando la suscripción de la presente resolución; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de

febrero de 2014; y, SCVS-IRO-DRAF-TH-2015-235 de 19 de noviembre de 2015,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito
provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil provincia del Guayas, y su consiguiente reforma

estatutaria de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A., en los términos:
constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil el

09 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública,
referente al cambio de domicilio de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A.,
del Distrito Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil provincia del
Guayas, se publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de ta
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con
derecho para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la
forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el
Reglamento de Oposición.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERque se proceda a efectuar las siguientes diligencias, si no
se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que
las Notarías Décimo Sexta del cantón Guayaquil y Cuadragésima del Distrito Metropolitano de
Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba, y de la
onstitución de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADORS.A. antes denominada
CUAPROTISA ECUADORS.A., en su orden, del contenido de la presente resolución; b) Que

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba dicha escritura y esta Resolución; c) Que el
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota detal inscripción al margen de

la constitución de la compañía antes denominada ECUAPROTISA ECUADOR S.A.; y, d) Que

Ca 7 » -
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dichas dependencias sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo.

TUNDENCIA
ALCANPl  

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,
en el Distrito Metropolitano de Quito a 04 DI 2015

 

Ab. ÁlvaroGuivélndu Becker  INTENDENTE DE comrañiasDe QUITO, SUBROGANTE

Referencia: + Exp. 157864 A A
Tr, 41947 Fs
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QUITO TRÁMITE NÚMERO: 10538
 

NÚMERO DE MARGINACION 1

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

MARGINACIÓN

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1156 del Registro

Mercantil de 24 de abril del 2007, lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito

Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al Cantón GUAYAQUIL; Provincia

de Guayas; Y, REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía “PRODUCTOS TISSUE
DEL ECUADOR $,4”.- Queda archivada la CUARTA COPIA Certificada de la

Escritura Pública de 09 de noviembre del 2015, otorgada ante la Notaria DECIMO

SEXTA del Cantón Guayaquil, AB. CECILIA CALDERON JACOME.- Se da así

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO literal € de la Resolución
número SCVIRQ.DRASD.SAS.29135.2701 del SK, INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO, SUBRONGANTEde 04 de diciembre del 2015.-
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: CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE

MARGINACIÓN, LA INVALIDA.
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA
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SOMBRE COMERCIAL: :

DOMICILIO LEGAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: a ]

PeeS Ex SEÁIS | Cuca

DOMICILIO POSTAL *

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 2
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NOMBRE REPRESENTANTE tEGAL
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NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 2
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É

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo s la Superintendencia de Compañías

a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley

 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES

EXTRACTO a

DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA, AL CANTON GUAYAQUIL
PROVINCIA DE GUAYAS Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANÍA PRODUCTOS

4 /

Y/

t.

TISSUE DEL ECUADOR S.A.

ANTECEDENTES. La compañía ECUAPROTISA ECUADOR S.A. actualmente

PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública
otorgada en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de enero
de 2007, aprobada mediante Resolución No. 949 de 06 de marzo de 2007, inscrita en
el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de abril de 2007.

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio de la
compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A. del Distrito Metropolitano de
Quito provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil provincia de Guayas y la
consiguiente reforma estatutaria fue otorgada el 09 de noviembre de 2015 en la Notaría
Decima Sexta del cantón Guayaquil.

El artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de
mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de
forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros como un requisito previo a su

inscripción en el Registro Mercantil, siendo uno de aquellos el cambio de domicilio.

En tal virtud, el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito provincia de
Pichincha, al cantón Guayaquil provincia de Guayas y la consiguiente reforma
estatutaria de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A., fueron
aprobados por la Superintendencia de Compañías, syalores y EMediante
Resolución No. SCVS.IRO.DRASD.SAS.2015.... 2794 de  VLDIC pm

CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, mediante Resolución No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015, 2”4

de 84 D!I[ ¿gBprobó el cambio de domicilio del Distrito Metropolitan
de Quito provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil provincia de Guayas, de la

compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADOR S.A. y la consiguiente reforma
estatutaria; y, ordenó la publicación del extracto respectivo de la referida escritura
pública en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en
el artículo 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a
su inscripción.

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de

domicilio del Distrito Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, al cantón

Guayaquil provincia de Guayas de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL
ECUADOR S.A., a fín de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio

principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última
publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez y/o accionante que reciba

“ta oposición, notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días
// siguientes, juntamente con el escrito de oposición o de no ser notificada en la forma

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la
indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales.



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES

EXTRACTO

5. REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio de domicilio de la

compañía PRODUCTOS TISSUE DEL ECUADORS.A., se reforma el artículo segundo

del estatuto social de la siguiente manera:

“ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía será la
ciudad de Guayaquil...”

Distrito Metropolitano de Quito, B4 Dic 20
ya
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD-
SAS.2015.2701 de 04 de diciembre de 2015, se encuentra publicado en la página web
institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 07 de diciembre de 2015, un extracto de
la escritura pública de cambio de domicilio de la compañía PRODUCTOS TISSUE DEL
ECUADOR S.A. del Distrito Metropolitano de Quito provincia de Pichincha al cantón
Guayaquil, provincia de Guayas y reforma de estatutos, sin que hasta la presente fecha,

se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado oposición
de tercerosa la inscripción del instrumento público en mención.-

CERTIFICO.-

Quito, diciembre 22 del 2015
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